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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Gobernación de la Península dice con

A

Niim. 79 
del Ministerio de la Gobernación

Núm 80.
El Escmo. Sr. Ministro de la Gober nación de la Penín

El Sr. Subsecretario
de la Península me dice con Jecha 17 de Febrero ultimo lo 
que sigue.

El Sr. Ministro de 1
esta fe. ha al Gele Político de León lo siguiente.— Ae.onse- 
cuencia de la circular de. 2Ó ríe Noviembre ultimo , relativa a 
la imposición de penas í los intrusos en las facultades de Me
dicina y Cirujia, consulta V. S. á este Mims'erió eu 4 Uel ac
tual, si la averiguación del de ito de intrusión ha de corres
ponder á los Geles políticos ó á los ju ices de primera instancia, 
y también si el importe délas penas pecuniarias que se impongan 
ha de ingresar en Tesorería ó ha de tener la aplicación que 
dispone el párrafo 9.0 del capítulo 29 de la Real cédula de 
1O de Diciembre de 1828. Enterada S. M. me manda con
testar á V. S. como de Real orden lo ejecuto; 1.0 que cuan
do deba esceder de mil reales vu. la multa que con arreglo á 
dicha Real cédula ha de imponerse á los intrusos se pase á los 
Tribunales ordinarios, según ■ prevenia la circular, el tanto de 
culpa que resulte; no solamente para la imposición de la pena, 
sino también para la formación del proceso, 2. 0 las que sean 
resultado de fallo judicial. Que en cuanto á las primeras to
do debe ingresar en los fondos públicos, escepto el cuatro por 
ciento que ha de abonarse al Subdelegado que haya manifes
tado la conlrabeñcion según dispone el párrafo g 0 del capí
tulo 29 de la espresada Real cédula. Que en cuanto á las se
gundas ha de abonarse el mismo cuatro por ciento al Subde 
legado, una tercera parte del remanente al Juez que exija la 
multa por que asi lo oreviene el parra'o y capítulo citados; y 
el resto há de pasará los fondos públicos. De Real orden, co
municada por el espresado Sr Ministro lo traslado á V. S. 
para los electos correspondientes.

Lo que que be dispuesto insertar en el Boletín oficial 
de la Provincia para conocimiento de sus habitantes y efec-1 
tos correspondiere tes. Burdos 2 de Marzo de 1846,=íkT«- 
riano Muñoz y Lopes.

sula en Real orden circular de 20 de febrero último me 
dice lo que sigue.

Consultando este Ministerio sobre si los Ayuntamientos 
pueden obligar á los h mdados forasteros á contribuir en los 
repartimientos para gastos vecinales, ó si es facultativo eu di
chos hacendados el eximirse de tales cargos renunciando ¿i los 
aprovechamientos comunes; se ha servido S. M, resolver, <011 
vista de las Reales órdenes de 8 de Enero de 1 83g, que no 
pueden eseluir los Ayuntamientos de loi repartimientos veci
nales, ni por consiguiente de los aprovechamientos y disfrutes 
comunes á los hacendados forasteros que tengan casa abierta 
con dependientes y labor, aunque no residan en los pueblos 
donde radiquen sus haciendas; ni es facultativo en los hacen
dados forasteros eximirse de tales impuestos renunciando á los 
goces y aprovechamientos comunes, mientras tengan casa a- 
bierta cou labor y dependientes en ella; pero que tío deben 
ser comprendidos en los repartimientos vecinales cuando ten
gan dadas sus tierras ó propiedades á partido ó en arrendamien
to, pues entonces el detentador ó arrendatario es el que debe 
pagar el impuesto y disfrutar los aprovechamientos comunes, 
porqu e semejante contribución es personal por su naturaleza. 
De Real orden lo digo á V. S. para los efectos correspon
dientes.

Lo que he dispuesto publicar en el Beletin oficial de la 
Provincia para conocimiento de las Ayuntamientos y para 
que en su cumplimiento -se atemperen en un to lo á las dis
posiciones que contiene. Burgos 3 de Marzo de 1846.—Ma
riano Muñoz y López.

t Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducción á mi dispesicion 
del joven Carlos López que se fugó de esta Ciudad el día 14 
del aatual. Burgos 2G de Febrero de 1846 =.Mariano Mu
ñoz y López.

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta pioviucia 
procederán, á la captura y segura conducción á mi disposición 
del confinado desertor del presidio Canal de Castilla, Caí los 
Di az Rojo, cuyas señas son las siguientes. Estatura 5 pies 7 
litigadas, pelo castaña, ojos pardos, nariz regular, barba pobla
da, cara regular, color bueno Bii'go» 36 de Febrero de 1846 . 
= Mariano Muñoz y López.



N«m 84.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular- — Habiéndose dispuesto por Real órdeu de el de 
Febrero último .que para los seis primeros meses del ano'ac
tual rija la-ley de presupuestos publicada en 15 de Junio de 
1843, con las modificaciones y rebajas -acordadas y señalado 
á esta Provincia el cupo de dbs millones dos mil reales, que 
debe satisfacer por lo respectivo á dicho semestre, un la con - 
tribucion territorial, esta Intendencia tiene ya muy adelanta
dos los trabajos de repartimiento parcial entre los pueblos, 

- prometiéndose darlo en breve por concluido, para que con la 
aprobación de la Diputación Provincial se circule en el Bo
letín. A fin de que llegado este caso puedan los Ayuntamien
tos dedicarse sin alzar mano á la derrama individual sobre la 
respectiva nqueza tle su jurisdicción, bajo la misma base del 
ultimo repartimiento de inmuebles, cultivo y ganadería., y pa
ra que no se confundan las tareas de dicha operación con -el 
servicio independiente que están practicando en la actualidad 
las juntas periciales, be acordado hacerles las prevenciones si
guientes." .

i.a  Publicado que sea el repartimiento,j los Ayuntamien
tos reconocerán la obligación de proceder en el momento -á 
señalar las cuotas individuales -cen los recargos estableuidos, 
poniéndose, para este objeto, de acuerdo con las referidas jun* 
tas evaluadoras, sin que les sirva de obstáculo no hallarse en 
poder de estas todos los datos estadísticos que previene la Real 
Instrucción de 6 de Diciembre ultimo, y bajo el concepto de 
que pueden escusar reclamaciones de agravios ante la Inten
dencia, pues según lo prevenido en la r ilada Real orden, uo 
serán oídas ni admitidas en cuanto conciernan á los cupos asig
nados por dicho semestre.

2.a  En el dia 8 de Abril próximo han de quedar indefec
tiblemente concluidos dichos-repartos individuales, y eu el g 
del mismo mes se fijarán las listas al publico, desde cuya le
cha se oirán y resolverán .por los Ayuntamientos, en el espa
cio de diez días, las esposicioues que presenten los interesado* 
que considerándose perjudicados en sus cuotas, tengan que a- 
legar sobre ellas ; procediendo dicha municipalidad, al venci
miento de aquel plazo, á practicar las correspondientes recti
ficaciones, para todo lo que, se asociarán á la referida junta 
de peritos; y una vez cubierta esta formalidad, entregarán el 
reparto al cobrador nombrado, para que sin demora lleve á -ca
bo la esacciou en las mensualidades vencidas; en la inteligen
cia de que el dia 20 del propio Abril se lijará principiada la 
cobranza para todos los demas electos sucesivos de recauda
ción por parte de las 'oficinas de rentes.

3.a  Las obligaciones que quedan prescritas en las dos re
glas anteriores, en. nada -impedirán que las jautas periciales y 
Ayuntamientos continúen los.trabajos que les están cometidos, 
referentes á la reunión ds relaciones,, evaluó y formación de 
padrones de riqueza, si bien podrán admitir en los casos de 
absoluta impasibilidad las que de aquellas lesseaü presentadas 
con arreglo á los modelos primero, segundo, tercero,, cuarto y 
quinto que acompañaron a la mencionada Instrucción de 6 de 
Diciembre, aup c uando carezcan de alguna justificación sobre 
la cabida, linderos y títulos de pertenencia de las fincas, siem
pre que al firmarlas los propietarios y arrendatarios, y decla
rar sus rentas anuales, xe coi»prometan á responder de las 
ocultaciones ron las 'mullas vsiablei idas en el árt. 24 del Real 
decreta de 2 5 de Mayo de 184b , sin perjuicio de aplazar la 
justificación; pero que de ningún modo ésta impida se llene 
y concluya desde luego el libra-padróncon sujeción al nu
mero 7. 0

4.a  No obstante qu"e en conlnrmidad á lo pveveiii lo en el 
ai L 3s de la referida lustiuccmn de 6 de Diciembre, se halla- 
1 au ocupadas en la actua'idad- di chas^Gorporac iones pericial 
y municipal en la reetifi. ación d- los padrones de la 1 iqueza 

..pitra preparar ,sn envío en e.1 día 22 del corriente, con la 
copia Cei librada y di-mas documentos designados en el art. 
04, quedan autorizadas desde ahora para suspender la indica
da remisión, aplazándola »1 pnuier carreo despues del l5 de 
Jumo pióximo venidero , nyo intermedia volverán á a-

(2)
brir plazos acomodados para exigir las relaciones que Li
ten,-calificarlas, evaluarlos productos y capitales, atender á 
las leclamaciones que se les presenten, y por último concluir 
su delicado encargo con todo el aplomo y justificación necesa- 
riosj" bien entendido que pasado dicho término ninguna escu
sa se domará eu consideración, y la ley de la responsabilidad 
se hallará en un constante'ejercicio, puesto que con sobrados 
elementos cuentan para llenar cumplidamente el indicado ser
vicio.

Señalados por las preceden tes reglas los-deberes-que lo$ 
Ayuntamientos y sus :juntas asociadas deben cumplir en el pre
sente año, siu perjuicio de las demas advertencias que se les 
harán cuando tenga lugar el repartimiento -de la misma con
tribución territorial correspondiente al año económico que ha
brá de principiar en 1. 0 de Julio de este año y con luir en 
3o de Junio de >84.7, solo me resta encarecer á las propias 
municipalidades . y en parti, alar á sus Alcaldes la necesidad 
de que laciliten á esta luteudeñcia-algunos adelantos á buena 
cuenta de los cupos respectivos que verán muy luego-eu el pe
riódico oficial de la Provincia, valiéndose para ello de la in
fluencia y cortesía de que deben hacer -uso con los-contribu- 

.yentes de mejor acomodo y prestigio para interesal les eu un 
anticipo proporcional, que en caso de ser escedenle de su cuo
ta tiene uu reembolso electivo del común lóudo, pues no obs- 
tanteque yo confio por la eficacia y celo de los Ayüntamieu- 
tos que antes de concluir el mes de Abril habrán ingresado 
ya en las arcas del Tesoro los productos vencidos -hasta dicha 
fecha y aun á ser posible alguna cantidad por cuenta de los 
sucesivos vencimientos; i orno en el" ínterinfas obligaciones pú
blicas deben alimentarse y sorjenerse, cual -cumple al sistema 
de orden ,y de regularidad que el Gobierno de S. M. tiene 
planteado felizmente, se hace indispensable, que también por 
su parte los pueblos cooperen en la línea respectiva, á llenar 
esta obligación imp sciudible. ■

Confio, pues, en que tanto mis prevenciones como la in
vitación anterior serán acogidas délos Ayuntamientos con el 
interés y aprecio que correspo'nde al justo fin á que se enca
minan, lográndose con ellos el feliz resultado que me propon
go, y en esta seguridad descansará siempre mi autoridad, por 
que cuando se ha tratado de exigir á los pueblos de esta Pro
vincia sacrificios y fatigas, siempre cumplieron, salvas algunas 
pequeñas escepciones, con lo que de los mismos se esperaba, 
como obedientes y generosos subditos de un Gobierno que solo 
se afana en el bien y piosperidad de sus administrados Bur
gos 4 de Marzo de 1846 —Felipe de Ariño. — Insértese, Ma
troz y López.

Núm. 85.
El Administrador de Contribuciones Indirectas de esta 

Provincia con esta Jecho me dice lo que sigue.
Se hace indispensable para el mejor servicio é inteligencia 

de los pueblos déla provincia se avise á los mismos en el Bo
letín oficial que con presencia de lo prevenido en el del nú
mero 1 t5g del 27 de Febrero último, que todos los que vengan 
comisionados por los Ayuntamientos para escriturar por la con
tribución de consumos, traigan copia del acta por la que cons
te la autorización para hacer y firmar la escritura, aun cuan
do sean Alcaldes ó individuos de los mismos, pues ha obser
vado esta Administración que algunos de los Ayuntamientos 
han creído suficiente el mandar al Alcalde ó alguno de los re
gidores siu venir provistos del acta ó poder referido; y para e- 
vitar-les el perjuicio de tenerse que volver en busca de dicho 
documento, y evitar los retrasos consiguientes, se les instruya 
nuevamente de esta precisa circunstancia.

Lo que me api esuro d poner en conocimiento de los A- 
yuntamientos de esta Provincia d Jin de que autorizando 
d sus represéntenles para el servicio que lo motiva, con co
pia del acta celebrada al ejecto, se eviten los perjuicios con
siguientes-, y sin que la circunstancia de ser concejales los e- 
lectos les escusa de la necesidad de acredita' la por medio I 
de, dicho, documento Burgos 4 de Marzo de t Ü^S.—Felipi ■ 
de Ariño.—Insértese, Muñoz y López.
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